
SUBVENCIONES PARA EL FOMENTO DE LA CONTRATACIÓN
INDEFINIDA
CONSEJERÍA DE EMPLEO, EMPRESA E INNOVACIÓN.

(SEXPE) DIRECCIÓN GENERAL DE EMPLEO

 

     Finalidad
Fomentar el empleo estable en la Comunidad Autónoma de Extremadura, así como favorecer la inserción

laboral de determinados colectivos con mayor dificultad de acceso al mercado de trabajo.

 

Se articulan los siguientes programas de subvenciones:

Programa I: Ayudas a las contrataciones indefinidas iniciales.

Programa II: Ayudas por transformación de contratos de duración determinada en contratos indefinidos.

     Destinatarios
1. Podrán ser beneficiarios de las ayudas las pequeñas y medianas empresas (PYMES), personas físicas o

jurídicas, asociaciones o entidades sin ánimo de lucro, que, en su condición de empleadoras y cumpliendo los

requisitos y condiciones establecidos, realicen contrataciones con carácter estable.

 

Asimismo podrán ser beneficiarias las comunidades de bienes, las sociedades civiles y las uniones temporales

de empresas que, cumpliendo los requisitos y condiciones previstos en cada caso, realicen contrataciones con

carácter estable de trabajadores.

 

2. En todo caso, tendrán la consideración de pequeñas y medianas empresas, de acuerdo con lo establecido

en el Anexo I del Reglamento 800/2008, de la Comisión de 6 de agosto, aquellas entidades que cumplan los

siguientes requisitos:

 

a) Que ocupen a menos de 250 personas.

 

b) Que el volumen de negocios anual no exceda de 50 millones de euros o el balance general anual no exceda

de 43 millones de euros.

 

Para el cálculo de los límites establecidos en las letras a) y b) anteriores se tendrán en cuentan las cifras que

correspondan únicamente a la empresa solicitante de la ayuda si se trata de una empresa autónoma, o bien se

acumularán los valores de las empresas asociadas o vinculadas a la solicitante de la ayuda, cuando así

proceda, según la definición que de este tipo de empresas se da en el citado Reglamento 800/2008, de la

Comisión, de 6 de agosto.

 



3. Además, podrán ser beneficiarias de las ayudas aquellas empresas que, cumpliendo el resto de requisitos y

condiciones establecidos, no tengan la condición de PYME, cuando suponga establecimiento inicial, o la

ampliación de sus actividades bien, mediante la apertura de nuevos centros en Extremadura o mediante la

ampliación de centros existentes y respecto del personal contratado al servicio de los mismos, que implique

una manifiesta contribución a la creación de nuevos empleos, y a la dinamización del mercado laboral de esta

Comunidad Autónoma.

 

4. Se excluyen como beneficiarios de estas ayudas:

 

a) Las empresas de trabajo temporal respecto a los trabajadores contratados para prestar servicios bajo su

dirección.

 

b) Las Administraciones Públicas; Internacionales, Comunitarias, Estatales, Autonómicas, Locales o

cualesquiera otras, sea cual sea su ámbito de actuación; organismos públicos, entidades y sociedades

vinculadas o dependientes de las mismas; así como cualquier entidad privada o pública, con independencia de

la forma jurídica que adopte, y sea cual sea su régimen jurídico o fines, siempre que el poder de control o

dirección, o de designación de la mayoría de los componentes de sus órganos de gobierno o dirección, directa

o indirectamente, sea ostentado por Administración Pública, o su patrimonio directa o indirectamente sea

constituido o provenga en su mayor parte de fondos públicos.

     Plazo de presentación
Hasta el 31 de mazo de 2014. Los interesados deberán solicitar las subvenciones dentro del plazo de dos

meses, contado a partir de la fecha de inicio de la contratación o de la transformación objeto de los beneficios.

     Requisitos
*

Contratos subvencionables

.

 

1. Podrán ser subvencionables los contratos indefinidos, que cumplan los siguientes requisitos:

 

a) En el Programa I: los contratos indefinidos suscritos con trabajadores desempleados, que en el momento de

la contratación carezcan de ocupación laboral, según informe de vida laboral de la Tesorería General de la

Seguridad Social.

 

A efectos de lo establecido en el párrafo anterior, no se entenderá que carecen de ocupación laboral los

profesionales que ejerzan su profesión por cuenta propia, ni aquella persona que esté en situación de alta en el

régimen especial de Trabajadores Autónomos.

 

b) En el Programa II: las transformaciones en indefinidos de los contratos de duración determinada,

entendiéndose como contratos de duración determinada los regulados en el artículo 15 del Texto Refundido de



la Ley del Estatuto de los Trabajadores, aprobado por Real Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de marzo, así

como los contratos formativos, de relevo y de sustitución por anticipación de la edad de jubilación.

 

No serán subvencionables las transformaciones realizadas en el marco de la relación laboral de carácter

especial del servicio del hogar familiar.

 

La transformación de los contratos realizados al amparo de los Decretos 40/2012, de 23 de marzo, y 64/2013,

de 30 de abril, por los que se establecen las bases reguladoras de las subvenciones para el fomento de

contratación de parados de larga duración por empresas de la Comunidad Autónoma de Extremadura, serán

subvencionables si se realizan a partir de la finalización de los periodos subvencionables establecidos en los

mismos.

 

Así mismo serán subvencionables las transformaciones de contratos realizados al amparo del Decreto

254/2012, de 28 de diciembre, por el que se establecen las bases reguladoras de las subvenciones para el

fomento de la contratación de jóvenes titulados en Extremadura, siempre que se realicen a partir de la

finalización de los periodos subvencionables establecidos.

 

2. La jornada laboral de los contratos indefinidos realizados al amparo de ambos Programas deberá ser, como

mínimo, del 50 % de la jornada habitual de la empresa, actividad o sector de que se trata o, en su defecto, la

jornada máxima legal.

 

3. En el caso de contratos indefinidos enmarcados en la relación laboral de carácter especial del servicio de

hogar familiar, la jornada laboral deberá ser a tiempo completo, no siendo subvencionable el contrato indefinido

a tiempo parcial.

 

4. La contratación por la que se solicita subvención deberá representar un incremento neto del número de

trabajadores indefinidos en la empresa, con respecto al número de trabajadores indefinidos existentes en los

12 meses anteriores a la formalización de cada contrato objeto de subvención, todo ello referido al ámbito de la

Comunidad Autónoma de Extremadura.

 

Se entenderá que el beneficiario de la subvención cumple con este requisito, en los siguientes supuestos:

 

a) Cuando las bajas de trabajadores indefinidos en el periodo de los doce meses anteriores a la contratación

objeto de subvención, sean cubiertas con el alta de otro contrato indefinido, que no haya sido objeto de

subvención, siempre que la sustitución se realice con posterioridad a dicha baja y con anterioridad a que se

produzca la contratación objeto de subvención o hasta un mes después del inicio de la misma.

 

No obstante, se considerará que existe incremento de nivel de empleo, y no será necesaria, por tanto, la

sustitución previa, cuando la causa de la baja sea el fallecimiento de un trabajador, el pase a la situación de

incapacidad laboral permanente, en sus grados de incapacidad total, absoluta o gran invalidez, la jubilación

total y el despido disciplinario reconocido o declarado como procedente.



 

Asimismo se entenderá que existe incremento del nivel de empleo, cuando en los supuestos contemplados en

los artículos 45 y 46 del Estatuto de los Trabajadores, dicha baja sea cubierta con un contrato de interinidad

antes de la contratación por la que se solicita subvención.

 

b) Cuando se solicite subvención por un contrato de relevo indefinido, que se realice como consecuencia de la

jubilación parcial de un trabajador de la entidad.

 

5. Los contratos deberán formalizarse por escrito, en modelo oficial y comunicarse al Servicio Extremeño

Público de Empleo, preferentemente a través de la aplicación contrat@.

 

6. Los puestos de trabajo por los que se solicite subvención deberán desarrollarse en centros radicados en el

territorio de la Comunidad Autónoma de Extremadura, y estar en situación de alta en un código de cuenta de

cotización a la Seguridad Social que corresponda a las provincias de Badajoz o Cáceres.

 

7. Los anteriores requisitos serán exigibles para todas las contrataciones que se realicen durante la vigencia de

la obligación de mantenimiento del puesto de trabajo subvencionado.

 

*

Exclusiones

.

 

1. Quedan excluidas de las ayudas reguladas los siguientes supuestos:

 

a) Las relaciones laborales de carácter especial, previstas en el artículo 2.1 del Texto Refundido de la Ley del

Estatuto de los Trabajadores, aprobado por Real Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de marzo, y demás

disposiciones reglamentarias, a excepción de las contrataciones realizadas para el servicio del hogar familiar.

 

b) Contrataciones que afecten al cónyuge, ascendientes, descendientes y demás parientes, por

consanguinidad o afinidad, hasta el segundo grado inclusive, de:

 

b.1) El empresario cuando se trate de persona física.

 

b.2) Los socios de todas aquellas entidades sin personalidad jurídica.

 

b.3) Los administradores, apoderados, miembros de los órganos de administración y cargos de dirección de las

empresas que revistan la forma jurídica de sociedad o entidad privada.

 

b.4) Los socios que posean al menos la tercera parte del capital social.

 

b.5) Quedan asimismo excluidas de la subvención las contrataciones que se produzcan con los trabajadores



incluidos en los apartados b.2), b.3) y b.4) anteriores.

 

No será de aplicación esta exclusión cuando el empleador sea un trabajador autónomo que contrate como

trabajador por cuenta ajena a los hijos menores de treinta años, tanto si conviven o no con él, o cuando se trate

de un trabajador autónomo sin asalariados, y contrate a un solo familiar menor de cuarenta y cinco años, que

no conviva en su hogar ni esté a su cargo.

 

c) Contrataciones realizadas con trabajadores que en los 6 meses anteriores a la fecha de la contratación

hubiesen prestado servicios con contrato de duración determinada, a excepción del Programa II o bien en los

24 meses con contrato indefinido, en la misma empresa, grupo de empresas o empresas con las que exista, o

haya existido en ese periodo, evidente vinculación, a excepción de trabajadores que provienen de ERE y no

hubieran sido objeto de subvención con anterioridad.

 

Se entenderá a estos efectos que existe una relación laboral de carácter indefinido, entre los socios

trabajadores o de trabajo de las entidades integrantes de la economía social y dichas entidades.

 

Por otra parte, se considerará que existe vinculación entre empresas, si una participa directamente en el capital

de la otra en un porcentaje igual o superior al 25 por 100.

 

También cuando en dichas empresas, los mismos socios, miembros o sus parientes por consanguinidad o

afinidad hasta el segundo grado inclusive posean una cantidad igual o superior al 25 % de sus capitales, o

cuando existan personas comunes en ambas empresas que ejerzan, ellos mismos o sus parientes hasta el

segundo grado inclusive por consanguinidad o afinidad, poder de decisión en ambas.

 

A los efectos de lo establecido en este apartado se entiende por empresa toda entidad, independientemente de

su forma jurídica, que ejerza una actividad económica.

 

Lo dispuesto en este apartado será también de aplicación en el supuesto de vinculación laboral del trabajador,

en los veinticuatro meses anteriores a la contratación subvencionable, con empresas a las que el solicitante de

los beneficios haya sucedido en virtud de lo establecido en el artículo 44 del Texto Refundido de la Ley del

Estatuto de los Trabajadores, aprobado por Real Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de marzo.

 

d) Las contrataciones que afecten a socios trabajadores o de trabajo de sociedades cooperativas, sociedades

anónimas laborales y sociedades limitadas laborales.

 

e) Cuando se detecten actuaciones encaminadas a la consecución de la subvención sin que se produzca

creación real y efectiva de empleo, así como las contrataciones realizadas con infracción de la legislación

laboral o de Seguridad Social.

 

f) Las empresas que hayan extinguido o extingan por despido reconocido o declarado improcedente, o por

despido colectivo declarado no ajustado a derecho cualquier contrato de trabajo, correspondiente a puestos de



trabajo radicados en Extremadura, quedarán excluidas, por un periodo de 6 meses, de las ayudas

contempladas, contado a partir del reconocimiento o la declaración de improcedencia del despido.

 

La citada exclusión afectará a un número de contrataciones igual al de las extinguidas.

 

g) Las empresas que hayan sido sancionadas conforme a lo previsto en los artículos 46 y 46 bis del Real

Decreto Legislativo 5/2000, de 4 de agosto, que aprueba del Texto refundido sobre Infracciones y Sanciones

en el Orden Social, en los términos que se especifican en dicho precepto.

 

2. Las exclusiones reguladas en este artículo afectarán, tanto a la contratación por la que inicialmente se

solicita subvención como aquellas contrataciones que se realicen para sustituir a la misma.

 

3. La no concurrencia de las exclusiones reguladas en las letras b), c), d), f), g) de este artículo y las

incompatibilidades del artículo 21, se acreditarán mediante declaración responsable de la entidad solicitante,

dirigida al órgano competente según Anexo III, sin perjuicio de su comprobación posterior cuando la Consejería

de Empleo, Empresa e Innovación así lo estime, al objeto de comprobar la veracidad de los datos declarados.

     Cuantía
1. La cuantía de la subvención establecida en el Programa I, por contratación indefinida a tiempo completo

será:

 

a) Mujeres, hombres jóvenes menores de 30 años y mayores de 45 años: 6.500 euros.

 

b) Hombres: 5.500 euros.

 

2. La cuantía por la contratación indefinida inicial a tiempo completo, realizada en el ámbito de la relación

laboral de carácter especial del servicio del hogar familiar, será de 2.000,00 euros.

 

3. La cuantía de la subvención establecida en el Programa II, por transformación de contratos temporales:

 

a) Mujeres: 4.000,00 euros.

 

b) Hombres: 3.000,00 euros.

 

4. En el caso de empresas que hayan obtenido la calificación de Empresa Socialmente Responsable de

Extremadura y figuren inscrita en el Registro de Empresas Socialmente Responsables de Extremadura creado

al efecto por el artículo 10 de la Ley 15/2010, de 9 de diciembre, de responsabilidad social empresarial en

Extremadura, y regulado en el Decreto 110/2013, de 2 de julio, se establece una cuantía global por cada

programa de ayudas independientemente de las características de cada contratación, equivalente al máximo

de las cuantías que pueden ser concedidas en cada programa incrementadas en 1.000,00 euros.

 



Esta cuantía se otorgará una única vez para cada empresa beneficiaria y no por cada expediente solicitado.

 

5. Dichas cuantías serán minoradas, en los supuestos de contratación indefinida a tiempo parcial,

proporcionalmente a la jornada que figure en el contrato de trabajo.

     Documentación
1. Las solicitudes de las ayudas reguladas se presentarán en los modelos normalizados conforme al modelo

del Anexo I, que estará disponible en el Servicio Extremeño Público de Empleo y en la página

www.extremaduratrabaja.es

 

2. La solicitud, debidamente firmada por el interesado y cumplimentada en todos sus extremos, vendrá

acompañada de la documentación que se relaciona a continuación:

 

A) DOCUMENTOS COMUNES:

 

a. Fotocopia compulsada del DNI, para el caso en que el solicitante sea una persona física o se trate del

representante legal de una persona jurídica y no se autorice a consultar sus datos identificativos, marcando la

casilla correspondiente en el Anexo I de la solicitud. Si el solicitante es persona jurídica, fotocopia compulsada

del NIF de la entidad, en el caso de que no se autorice su consulta de oficio marcando la casilla mencionada.

 

b. En caso de sociedad o entidad jurídica, deberá presentarse, además, copia compulsada del documento que

acredite el poder de representación ante la Administración. (Nota simple del Registro Mercantil).

 

c. Copia compulsada de la comunicación del contrato/s al correspondiente Servicio Público de Empleo de los

trabajadores por los que se solicita subvención, siempre que el empresario no autorice expresamente la

consulta de oficio de la misma al Servicio Extremeño Público de Empleo.

 

d. Informe original, expedido por la Tesorería de la Seguridad Social, relativo a la vida laboral de cada

trabajador por el que se solicita la subvención. (No será válida la vida laboral de afiliado obtenida a través del

Sistema RED). No será necesario aportar este documento en el caso de que el trabajador por cuyo contrato se

solicita subvención autorice al órgano gestor a solicitarlos al organismo correspondiente, mediante la firma del

Anexo VII debidamente cumplimentado.

 

e. Informe original expedido por la Tesorería de la Seguridad Social, relativo a la vida laboral de la entidad

solicitante de la ayuda desde los doce meses anteriores a la contratación por la que se solicita subvención, de

todos los códigos de cuenta cotización de la entidad en Extremadura. En el caso de contratación de empleada

de hogar solo se deberá aportar el código de cuenta cotización donde figure dicha alta.

 

f. Documento de alta en el subsistema de terceros de la Junta de Extremadura.

 

g. Certificados originales de hallarse al corriente de sus obligaciones fiscales y tributarias con el Estado,



Hacienda Autonómica y frente a la Seguridad Social en el caso de que el interesado deniegue expresamente

su consentimiento para que el órgano gestor recabe los mismos.

 

h. Declaración responsable relativa a subvenciones acogidas al régimen de mínimis, conforme al modelo

recogido en el Anexo IV que deberá presentarse debidamente cumplimentado.

 

i. En el caso de empresas calificadas e inscritas como empresas socialmente responsables, copia compulsada

del documento acreditativo de tal extremo, en el caso de que no se autorice su consulta de oficio marcando la

casilla correspondiente en el Anexo I.

 

j. Anexo VII debidamente cumplimentado

 

B) DOCUMENTOS A APORTAR CORRESPONDIENTES AL PROGRAMA II:

 

a. Copia compulsada del anterior contrato temporal y de sus prórrogas si las hubiere.

 

b. Copia compulsada del documento de "Resolución sobre variación de datos del trabajador por cuenta ajena o

asimilado", modelo TA2/S en el Régimen General, o el que proceda en su caso, donde se indique la fecha de

la transformación a indefinido del contrato temporal del trabajador objeto de subvención.

 

C) DOCUMENTACIÓN GRAN EMPRESA

 

a. En el caso de que el solicitante sea una gran empresa, deberá aportar una memoria de actividad, que

acredite que su establecimiento inicial, o la ampliación de sus actividades, en Extremadura, implican una

manifiesta contribución a la creación de nuevos empleos, y a la dinamización del mercado laboral de esta

Comunidad Autónoma,

 

b. Modelo 220 del Impuesto de Sociedades relativo a los tres ejercicios anteriores.

 

c. Informe expedido por la Tesorería General de la Seguridad Social del número anual medio de trabajadores

en situación de alta de cada uno de los códigos de cuenta de cotización de los tres ejercicios anteriores a aquel

en que se realice la contratación objeto de subvención.

     Normativas
Decreto 147/2012, de 27 de julio (TEXTO CONSOLIDADO A 02-08-2013)(Decreto147_2012_consolidado.pdf)

DECRETO 44/2009, de 6 de marzo, por el que se establecen criterios comunes a efectos del cumplimiento de

las obligaciones impuestas en los programas de subvenciones para fomento del empleo estable en el ámbito

de la Comunidad Autónoma de Extremadura, en el actual contexto de crisis económica y financiera (D.O.E. 49,

de 12-03-09)

 

Decreto 45/2011, de 15 de abril, por el que se modifica el Decreto 153/2010, de 2 de julio, por el que se regula



el Plan de Apoyo al Empleo Local en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Extremadura y por el que se

reduce el periodo mínimo de obligación de mantenimiento del empleo en los programas de subvenciones para

fomento del autoempleo y del empleo estable que gestiona el Servicio Extremeño Pública de Empleo (D.O.E.

nº 77, de 20-04-11)

 

DECRETO 147/2012, de 27 de julio, por el que se establecen las bases reguladoras de las subvenciones para

el fomento de la contratación indefinida en la Comunidad Autónoma de Extremadura y se aprueba la

convocatoria de dichas subvenciones para el ejercicio 2012-2013  (D.O.E. 149, de 2 de agosto de 2012)

 

Decreto 132/2013, de 30 de julio, por el que se modifica el Decreto 147/2012, de 27 de julio, por el que se

establecen las bases reguladoras de las subvenciones para el fomento de la contratación indefinida en la

Comunidad Autónoma de Extremadura (D.O.E. Nº 148, DE 01-08-13)

 

ORDEN de 6 de agosto de 2013 por la que se convoca la concesión de subvenciones para el fomento de la

contratación indefinida en la Comunidad Autónoma de Extremadura para el ejercicio 2013 (DOE Nº 157, de 14-

08-13)

     Resolución
Director/a Gerente del Servicio Extremeño Público de Empleo.

     Se puede tramitar por:

          Internet: No tramitable por internet

          En persona

          Organo Gestor:

          

          C/SAN SALVADOR, 9

          06800 MERIDA

          Teléfono: 924027300

          Lugar de presentación: Oficinas de registro

(http://ciudadano.gobex.es:80/web/portal/atencionpersonalizada-oficinas)


